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INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez el presente proceso referenciado, con el informe de que se encuentra 

pendiente resolver incidente de levantamiento de medidas cautelares. Sírvase proveer. Soledad, 

Junio 01 de 2022. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES   

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

ATLÁNTICO.  Soledad, Junio 01 de 2022 

 

Examinado el proceso, se observa que el Sr.  IVAN DARIO CARO PEREZ, quien actúa en condición 

de curador de ANDREA CAMILA CARO PEREZ, presento escrito solicitando se levante la medida 

cautelar decretada contra el señor ELMIS ALFREDO CARO CAMARGO. 

 

Argumentos del Incidentalista: 
 

La señora ANDREA CAMILA CARO PEREZ en su condición de hija supérstite del señor ELMIS 

ALFREDO CARO CAMARGO fallecido el día 08 de Junio de 2015, a través de curador solicita se 
decrete el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas dentro de este proceso 
contra el demandado señor ELMIS ALFREDO CARO CAMARGO, ya que el embargo recae sobre 
sustitución pensional que le fue reconocida a ANDREA CAMILA CARO PEREZ, mediante la 
Resolución No. 005581 del 16 de Septiembre de 2016 expedida por la Secretario de Educación del 
Departamento del Cesar, en su condición de cónyuge sobreviviente.  
 
Aporta como prueba: 
1 Fotocopia la cédula de ciudadanía del señor ELMIS ALFREDO CARO CAMARGO.  
2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora ANDREA CAMILA CARO PEREZ. 
3. Registro Civil de Defunción del señor ELMIS ALFREDO CARO CAMARGO.  
5. Fotocopia de la Resolución No. 005581 del 16 de Septiembre de 2016 expedida por la Secretario 
de Educación del Departamento del Cesar.  
 

CONSIDERACIONES 

 

En el presente proceso Ejecutivo seguido por la COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVICIOS LEGALES – 
COOMSEL contra ELMIS ALFREDO CARO CAMARGO Y ANGEL CAMILO CERVANTES NIEVES nos correspondió 

por reparto, en el cual se libró mandamiento de pago y se decretaron las medidas cautelares contra 
los demandados mediante auto de fecha 24 de noviembre de 2020.  
 
Al proceso se presentó, la señora ANDREA CAMILA CARO PEREZ mediante curador en su 

condición de hija supérstite del señor ELMIS ALFREDO CARO CAMARGO informando el 

fallecimiento del mismo, para lo cual aporta el certificado de defunción y solicitando el levantamiento 

de la medida cautelar que pesa sobre la pensión de sobreviviente. 

 

Teniendo en cuenta las pruebas documentales aportadas por la señora ANDREA CAMILA CARO 

PEREZ, como lo es el registro civil de fallecimiento del demandado ELMIS ALFREDO CARO 

CAMARGO, se puede inferir que el fallecimiento ocurrió con anterioridad a la presentación de la 

demanda. No obstante, que la medida cautelar decretada por el Despacho va dirigida es al embargo 

de la pensión del demandado, pero la entidad pagadora aplico la orden, sin tener en cuenta que lo que 

embargaba era pensión de sobreviviente a nombre de la señora ANDREA CAMILA CARO PEREZ, 

tal y como consta en la Resolución No. 005581 del 16 de Septiembre de 2016 expedida por la 
Secretario de Educación del Departamento del Cesar, por medio de la cual le reconocieron la 
pensión de sobreviviente, aportados por el incidentalista.  

 

La jurisprudencia en sus distintas sentencias ha señalado que la pensión de sobrevivientes no hace 

parte de la masa de bienes sucesorales, ya que se trata de un seguro que sólo beneficia a quienes la 

ley expresamente señala. Es decir, que la pensión no tiene carácter patrimonial sino prestacional. En 

el caso que nos ocupa, la entidad Pagadora viene afectando la pensión de sobreviviente de la señora 

ANDREA CAMILA CARO PEREZ, por aplicar una medida diferente a la Orden proferida por este 

Despacho como lo fue medida de embargo de la pensión del señor ELMIS ALFREDO CARO  
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CAMARGO., no de la pensión de sobreviviente a favor de la señora ANDREA CAMILA CARO 

PEREZ, quien no funge como demandada en el presente proceso. 

 

Por todo lo anterior y por ser procedente lo solicitado por el Sr.  IVAN DARIO CARO PEREZ, quien 

actúa en condición de curador de ANDREA CAMILA CARO PEREZ, esta Agencia judicial ordenara 

el levantamiento de la medida cautelar ordenada contra el señor ELMIS ALFREDO CARO 

CAMARGO y se ordenara la entrega de los títulos judiciales descontados a la señora ANDREA 

CAMILA CARO PEREZ. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

 R E S U E L V E: 

PRIEMRO: INCORPORAR al proceso los documentos aportados por el curador de ANDREA 

CAMILA CARO PEREZ, tener como pruebas, según el artículo 164 CGP 

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas mediante auto de fecha 

24 de noviembre de 2020 dentro del presente proceso, respecto al demandado ELMIS ALFREDO 

CARO CAMARGO, (QEPD), identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.217.480. Oficiar en 

tal sentido al Pagador de las entidades FIDUPREVISORA, FOPEP, FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO; Y a los diferentes Bancos o entidades financieras. Según lo 

expresado en la parte considerativa. 

  

TERCERO: ORDENESE la entrega de los títulos judiciales descontados de las mesadas 
pensionales de la señora ANDREA CAMILA CARO PEREZ, como hija sobreviviente del señor 
ELMIS ALFREDO CARO CAMARGO, (QEPD). Según lo expresado en la parte considerativa de 

este proveído.  

 
CUARTO: Mantener la medida de embargo contra el demandado ANGEL CAMILO 

CERVANTES NIEBLES, identificado con la Cedula de ciudadanía No. 5.030.422 tal y como se 

decretó en el auto de fecha 24 de noviembre de 2020 
. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE: 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  

 JUEZ 
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Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

 

 

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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